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Ref. 110014003082-2019-01770-00 

 
En relación a la comunicación allegada y atendiendo lo previsto 

los artículos 545 y 548 del C.G.P., se dispone: 

 

1º Suspender el proceso hasta que finalice el termino de 

duración del procedimiento de negociación de deudas adelantado el 

demandado Javier Eduardo González González. 

 

2º. Advertir que no hay lugar a declarar ninguna nulidad, toda 

vez que, con posterioridad a la fecha de admisión del procedimiento 

de negociación de deudas -1 de marzo de 2021-, no se adelantó 

ninguna actuación de fondo en el proceso. 

 

3°. Comuníquese la decisión aquí adoptada al Centro de 

Conciliación Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L.P., para que 

obre dicha comunicación, dentro de la solicitud de Negociación de 

deudas formulada por el demandado. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día tres (3) de septiembre de 
2021 

Por anotación en estado Nº 88 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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